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EXPEDIENTE No 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Dr. Genaro Cruz Abril, ante usted respetuosamente Ccomparezco y 
digo: 

Adjunto la Escritura de Cesión de participaciones de la Compañía 
SERVICIOS TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION SETECO CIA. LTDA.Í para 
los fines legales consiguientes. 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

" SETECO SERVICIOS TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION 

CIA. LTDA. " 

OTORGADA POR : LOS SRES.: PATRICIO Y RAMIRO 

LLERENA HERNANDEZ 

A FAVOR DEL : SEÑOR ARQUITECTO CARLOS MONTENEGRO - 

DONOSO 

CUANTIA : S/. 1'600.000,00 

DI : COPIAS... 

PRPAR]IR]A [A ]A]A]A]A]A A] JE [AJAJAJA] AA] 

En la ciudaá de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia martes veinte y .tres de Abril 

de mil novecientos noventa y seis, ante mi, Doctor Rubén 

Dario Espinosa ldrobo, Notario Décimo Primero del Cantón 
  

Quito, comparecen en forma libre y voluntaria a la 
AAA 

celebración del presente instrumento y bien inteligenciados 

de la naturaleza y resultados del mismo, por.sus propios 

derechos: 'El señor Ingeniero Patricio Llerena Hernández y 
A —— 

su cónyuge la señora Arabella Albornoz de Llerena, de 

  

  

  

* estado civil casados; el señor Arquitecto Ramiro Llerena A A 

  

  

Hernández y -.su cónyuge la señora Mercedes Eugenia 
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ontenegro Donoso, de estado civil 

cómparecientes son mayores de edad, de 

  

R. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
OTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

Estado civil casados; y, el señor.   
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nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe y dicen que elevan a Escritura Pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo. 

es el siguiente: " SENOR NOTARIO ": En el: 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese. 

incorporar una de transferencia de participaciones de la 

Compañia "SETECO SERVICIOS TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION 

CIA. LTDA.", de acuerdo a las siguientes cláusulas.- P R I 

M ERA .- COMPARECIENTES .- Comparecen a la celebración 

del presente contrato, por una parte, como Cedentes, los 

señores Ingeniero Patricio Llerena Hernández y Arquitecto 

Ramiro Llerena Hernández; y, por otra, en calidad -de 

Cesionario, el señor Arquitecto Carlos Montenegro Donoso.- 

Todos los comparecientes son domiciliados en esta ciudad de * 

Quito, ecuatorianos, legalmente capaces, sin impedimento 

para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus 

propios derechos.- SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- UNO 

La Compañia "SETECO SERVICIOS TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION 

CIA. LTDA.", se constituyó mediante escritura pública. 

celebrada el quince del mes de Septiembre de mil 

novecientos ochenta y ocho y ante el Notario Décimo Segundo - 

del Cantón Quito, Doctor Jaime Patricio Nolivos e inscrita 

Sel Registro Mercantil el siete del mes de Diciembre de 

mil novecientos ochenta y ocho, con el número dos mil- 

catorce, tomo ciento diecinueve, conjuntamente con la" 

Resolución Aprobatoria de la Superintendencia de Compañlas 

de la ciudad de Quito.- DOS  : La Junta General 
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Extraordinaria de Socios de la Compañia, celebrada con el 

carácter de universal el dia tres de Enero de mil 

novecientos noventa y seis, con el voto unánime del capital 

social y pagado, autorizó tanto la cesión de las cien 

participaciones del socio Patricio Llerena Hernández en 

favor del socio Carlos Montenegro Donoso de la Compañia 

"SETECO SERVICIOS TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. 

LTDA.",  . asl como la cesión. de mil quinientas 

participaciones pertenecientes al socio Ramiro Llerena 

Hernández, en favor del señor Carlos Montenegro Donoso.- - 

Por tanto quedan como únicos socio de la Compañia - "SETECO * 

SERVICIOS TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA." los 

señores Ingeniero Ramiro Llerena Hernández y Arquitecto 

Carlos Montenegro Donoso, quienes serán titulares de cuatro 

mil cien participaciones cada uno.- TERC E R A. .- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes 

expuestos, los comparecientes Ingeniero Patricio Llerena 
  

Hernández con autorización expresa de su esposa Arabella 
a EQ . - e - - e a, 

Albornoz de Llerena, cede en venta real y efectiva cien 

(100) participaciones de las que posee en la Compañia 
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"SETECO SERVICIOS TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA." 

en favor del señor Arquitecto Carlos Montenegro Donoso 
YAA TT 

  

todos los derechos inherentes a las mismas y el Arquitecto 

  

Ramiro Llerena Hernández con autorización expresa. de su. 
Mo = e   

  

señora Merced Eugenia Montenegro Donoso, .cede en    
   
  

  

real| y efectiva - mil: quinientas (1.500) 

  

    

  

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

 



SERVICIOS TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.", en 

favor del Arquitecto Carlos Montenegro Donoso.- CUARTA 

ACEPTACION .- La señora Arabella Albornoz de Llerena 

manifiesta su expreso consentimiento para que su esposo el 

f 

señor Ingeniero Patricio Llerena Hernández ceda en venta 

  

cien participaciones que posee en la Compañia  "SETECO 

SERVICIOS TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.".- La 

señora Mercedes HEugenia Montenegro Donoso manifiesta su' 

expreso consentimiento para que su esposo el seño. 

Arquitecto Ramiro Llerena Hernández ceda en venta mil 
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quinientas participaciones de las que posee en la Compañla 

"SETECO SERVICIOS TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA." 

o Y, asimismo las partes aceptan la transferencia de 

| participaciones conforme a lo estipulado en este contrato.- 

| QUINTA M.- PRECIO .- El precio total de compra venta de 

Es las mil seiscientas participaciones objeto de este contrato 

| es el de Un millón seiscientos mil sucres (s/. 

1'600.000,00) a razón de Mil sucres (S/. 1.000,00) cada una “e 

que se lo desglosa de la siguiente forma: Patricio Llerena 

Hernández recibe de Carlos Montenegro Donoso Cien mil   
sucres (S/. '100.000,00) por la venta de cien (100) 

participaciones.- Ramiro Llerena Hernández recibe de Carlos 

Montenegro - Donoso Un millón quinientos mil sucres  (S/. 

1'500.000,00) por la venta de mil quinientas (1.500) 

participaciones.- SEXTA .- INSCRIPCION Y MARGINACION .- 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que 

de la presente escritura de cesión se siente razón al 
de 

margen de la ¡inscripción en el Registro Mercantil a la 
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constitución, asld como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución.- SEP TIM A .- DOCUMENTOS 

HABILITANTES .- Se acompaña certificado del representante 

de la Sociedad con el que se acredita que la Junta General 

de Socios, con el consentimiento unánime del capital 

social, autoriza tanto la salida del señor Ingeniero 

Patricio Llerena Hernández de la Compañia "SETECO SERVICIOS 

TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION CIA. LTDA.", como la 

transferencia de las participaciones que poseen los socios 

comparecientes en la Compañia en favor del Cesionario de 

este contrato.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás “cláusulas de estilo para la plena validez de este 

contrato.- Hasta aqui la minuta, que se halla firmada por 

el Doctor Genaro Cruz Abril, con Matricula profesional 

número cuatro mil trescientos cincuenta y cinco del Colegio 

de Abogados de Quito, la misma que los comparecientes 

aceptan y ratifican en todas sus partes, y lelda que les 

Ñ 
fue ¡integramente esta Escritura por mi el Notario, firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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R. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
OTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

PE 
a 

A
 

e
 

A
 
e
 

  

  

    
  

 



  

L o Y 

7 ' 

ES 

y A 

LLO ly, Yo A 

rt048 21631 
    

Arg A) 4) 

. 

1 Pa pd, 3 or de, y 

rá [9503 204.1 
LO 077 

1 1 LA 

). A Pa
o 

l 

  

  

PRI is 

; $ To 
e eS 

  
Yo Fs 
$ 5 

Á 

E 
OS 

4 4d a e     

y) 

 



  

A
S
 

e
 

=4- 

Quito, 15 de diciembre de 1 992 

Señor Arquitecto 

RAMIRO LLERENA HERNANDEZ 

Presente: 

Estimado Arq. Llerena 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañta SETECO SERVICIOS TECNICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Cía. Lltida. en sesión universal celebrada el día de hoy 

rneeltigió a usted como Gerente General porn el pertodo 

estatutario de cuatro años. 

De conformidad con el anxtáícutlto décimo quínto de tlos 

estatutos de la compañía, el Gerente General ejerce fla 

representación legal, Judicial y extrajudicial de la 

compañía, y será areemplazado, en caso de ausencia o 

4ncapacidad temporal o definitiva, por la persona 

designada porn el Dinectorio para este fin, o a su falta 

por el Presidente. 

Sus facuttades constan en la escritura de constitución 

de la compañía otorgada el quince de septiembre de mil 

novecientos ochenta y ocho ante el Dr. Jaime Nolivos M. 

Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del el 7 de diciembre 

de mi£ novecientos ochenta y ocho. 

La Junta General autorizá al susecrnito para otorgan el 

presente nombramiento. 

A yL) 
Arq. Ca hos Móntenegro D. 

Presidente 

  

    

  

    

ACEPTACION: Acepto el cargo de Gerente General de ta 

Compañía SETECO Cía." Lida. 

_ Quito, 15 de diciembre de 1 992 

)' 29? 

Arq. Ramiro Llerena H. 

        
Certíiífico que el Sr. Arq. Ramirno ttierena H. aceptó 

nombramiento que antecede. 

   Quito, F de diciembre de | 992 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA "“SETECO SERVICIOS TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION 
CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 3 días del mes de enero de 1996, 

en el local de la Compañía ubicado en la calle Hugo Moncayo 

No. 643 y Avenida Seis de Diciembre, de esta ciudad de Quito, 

a las 18H 00, ee reúne la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la precitada Compañía. 

Aún cuando no ha habido convocatoria previa, por haberse 

cumplido con el Art. 280 de la Ley de Compañías y con los 
Estatutos Sociales, la Junta General Extraordinaria es 

Universal pues se halla representado el capital social de la 

Compañía en su totalidad y de la siguiente manera: El señor 

Ingenieyo Patricio Llerena Hernández, titular de 100 

participaciones de un mil sucres cada una; Arquitecto Ramiro 

Llerena Hernández titular de 5.600 participaciones de un mil 

sueres cada una y Arquitecto Carlos Montenegro Donoso titular 

de 2.500 participaciones de mil sucres cada una. 

El capital social de la Compañía es de OCHO MILLONES 

DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en ocho mil doscientas 

participaciones sociales de un mil sucres cada una, por lo que 

se halla representado la totalidad del capital social de la 

Compañía. Preside la reunión el señor Arquitecto Ramiro 

Llerena Hernández en su calidad de Gerente; y actúa de 

secretario Ad-hoc el Dr. Genaro Cruz Abril. 

Previamente. los eocios han decidido tratar por unanimidad el 

siguiente orden del día: 

í.- Conocer y aceptar sobre la petición de salida de la 

Compañía del señor Ingeniero Patricio Llerena Hernández. 

Pide la palabra el señof Ingeniero Patricio Llerena Hernández 
solicita a la sala se considere eu 

    

  

Compañía del señor Ingeniero Patricio Llerena 

a haría previa la cesión de 100 participaciones 
lizaría a favor del señor Arquitecto Carlos 
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Autorizar la salida de Patricio Llerena Hernández como socio 

de la Compañia, como titular de 100 participaciones cedidas a 
Carlos Montenegro Donoso. 

2.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de 

la Compañía que el socio Ramiro Llerena Hernández y 
Patricio Llerena Hernández realizarán a favor de Carlos 

Montenegro Donoso, de tal manera que como únicos socios 

de la Compañía continuarán los señores Ramiro Llerena 

Hernández y Carlos Montenegro Donoso, de la siguiente 

forma: 

Pide la palabra el señor Patricio Llerena Hernández y solicita 

'gue se le autorice vender sus 100 participaciones a favor del 

señor Carlos Montenegro Donoso por así convenir a sus 

intereses. y 

Á continuación pide la palabra el señor Ramiro Llerena 
Hernández quien solicita se le autorice vender 1.500" 

participaciones de las que posee en la Compañía al señor 

Carlos Montenegro Donoso por así convenir a sus intereses. 

Sometida a votación esta moción en el orden se la aprueba por 

unanimidad de votos, por consecuencia esta Junta resuelve: 

Autorizar al señor Patricio Llerena Hernández que venda las 
100 participaciones que posee en la Compañía a favor del señor 

Carlos Montenegro Donoso. 

Autorizar al señor Ramiro Llerena Hernández para que venda 

1.500 participaciones de las que posee en la Compañía en 

favor de Carloe Montenegro Donoso. 

Que en lo posterior la Compañía estará conformada únicamente 

por los socios Ramiro Llerena Hernández y Carlos Montenegro 
Donoso como titulares de cuatro mil cien participaciones cada 

uno. 

Que se faculta a los cedentes para que comparezcan a la 
suscripción de la escritura correspondiente y la legalización 

del acto societario dispuesto por esta Junta, hasta la 

terminación del mismo. 

No habiendo otro asunto que tratar, se hace un receso de cinco 
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minutos para la redacción de esta acta; y, reinstalada la 
sesión dándose lectura de la misma se la aprueba por 

unanimidad de votos, firmando para constancia todos los socios 

conjuntamente con el secretario Ad hoc, siendo las 18H00. 

Ing. PATRICIANWLERENA H. ARG. 
Ci | 

e ZA 

ONTENEGRO DONOSO D JENARO CRUZ” ABRIL 
SECRETARIO AD HOC 

   
RAMIRO LLERENA H. 

SOCIO 
    

    

      

Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito,” a veinte y cuatro de Abrid de 

    mil novecientos noventa y seis.- 

NB Z 

RUBEN DARIO ESPINOS 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
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203= Tomé nota 31 marzen de la matriz de la e-xcritura 
pública de “onstitución de la Comparía "SET:CO, SERVICIOS TECNICOS 
PARA La CONSTRUC“ION CIA, LTDA,*, celebrada ante mí el - 

15 de septiembre de 1,988 de la cesión de participaciones 

que realizan los señores Patricio y Ramiro Llerena Hernén 
dez en favor del Arz, Carlos “ontenegro Donoso, por es» 
critura pública cslebrada ante el 'intarto Décimo "rimero 

de este cantón Dr, Rubén Darío Esminosa, el 23 de Abril 
ge 1,996 que mntecede, 

Quíto, a 6 de Yayo de 1,906 
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JAME MOLIVOS MALES, 
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Con esta fecha se -tomó nóta al márgen de la 
inscripción número 1.014 Úei" Registro Mercantil de 7 
de diciembre de 19883, a fs 3813 vta, tomo 119, 
correspondiente a la constitución de la Compañía 
SETECO, SERVICIOS TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION CiA. 
LTDA. lo referente a la presente cesión de 
participaciones.-— Guito, a $ de mayo de mil 

novecientos noventa y seis .-7 El REGISTRADOR.-— 

e > . MÓMBERTO NAVAS DAVILA y e 
REGYÓTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 0% ito, 

DEL CANTON QUITO A 
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